
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del clemandame o auto que ordena seguir adelante la ejecución. el plazo previsto en 
este numeral será de dos (2) años. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

1 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas. permanezca inactivo en la secretaria del despacho, 
porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la 
última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

CHRlSTIAN SEBASTIAN MENESES LÓPEZ 

El secretario, 

ESTADO ELE:CTRÓNICO JUZGADO VEINTICINCO DE PE:QUEÑAS CAUSAS Y 
COMP{?!NCIA MÚLTml E~. 'anterior providencia se notif .a por estado 
No. de fecha '' . página web del Juzgado de conformidad a lo 
dispuesto en los ACUERDOS . 20-115,f6 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 a.m . 

NOTIFÍQUESE. 

SEXTO: ARCHIVAR las presentes diligencias, una vez cumplido lo anterior. 

QUINTO: De existir títulos judiciales constituidos a favor del presente proceso, hágase 
entrega a la parte demandada, salvo que exista solicitud de remanentes. 

CUART : DESGLOSAR los documentos base de la presente acción y hacer entrega a 
la parte demandante, previa cancelación de las expensas a que haya lugar. Déjense 
las constancias de rigor. 

9 TERCERO: Sin condena en costas. 
1 1 

SEGUNDO: CANCELAR las medidas cautelares practicadas en el presente asunto. De 
existir remanentes, póngase a disposición de la autoridad correspondiente. Líbrese 
oficio. 

PRIMERO: DECRETAR la terminación de presente proceso por DESISTIMIENTO 
TÁCIT02: 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral 2, literal b del artículo 317 
del Código General del Proceso i, el Juzgado RESUELVE: 

Bogotá o.e., ¿_2_M_A_R_2_02_4 _ 
Ref.: Ejecutivo 11001410375120150098100 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO (25) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE LA SEDE DESCENTRALIZADA DE KENNEDY 



bl Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en 
este numeral será de dos (2) años. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

1 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaria del despacho, 
porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) afio en primera o única instancia, contados desde el dia siguiente a la 
última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretara la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo ele las partes. 

CHRISTIAN SEBASTIAN MENESES LÓPEZ 

El secretario, 

ESTADO ELECT~ÓNICO JUZGADO \ EINTICINCO PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPWNCIA MÚl'íflPÍE flfii~E¡w,'tf'iJYr La anterior providencia se notifica por estado 
No. ---C;'l- de fechlU AUJ{_l.UOft1 la página web del Juzgado ele conformidad a lo 
dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-1 15-16 Y PCSJA 20-115-19, a las 8.00 a.m. 

N OTIFÍ Q UESE. 

SEXTO: ARCHIVAR las presentes diligencias, una vez cumplido lo anterior. 

QUINTO: De existir títulos judiciales constituidos a favor del presente proceso, hágase 
entrega a la parte demandada, salvo que exista solicitud de remanentes. 

CUARTO: DESGLOSAR los documentos base de la presente acción y hacer entrega a 
la parte demandante, previa cancelación de las expensas a que haya lugar. Déjense 
las constancias de rigor. 

TERCERO: Sin condena en costas. 

SEGUNDO: CANCELAR las medidas cautelares practicadas en el presente asunto. De 
existir remanentes, póngase a disposición de la autoridad correspondiente. Líbrese 
oficio. 

PRIMERO: DECRETAR la terminación de presente proceso por DESISTIMIENTO 
TÁCIT02: 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral 2, literal b del artículo 317 
del Código General del Proceso r, el Juzgado RESUELVE: 

Bogotá D.C., 2-2-41-bH~R+-----b-120.Jt.2-=+-4----- 
Ref.: Ejecutivo 11001410375120160021300 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO (25) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE LA SEDE DESCENTRALIZADA DE KENNEDY 



b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución. el plazo previsto en 
este numeral será ele dos (21 años. 

1 2. Cuando un proceso o actuación ele cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaria ele! despacho, 
porque no .s~ soli_cita o realiza ~1inguna. actuación el urante el plazo de un (1) año en primera o (mica instancia, contados desde el clia siguiente a Ja 
ultima notificación o desde la u luma diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo ele las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

El secretario, 

ESTADO ELECTRÓNl~O JUZGADO VEINTICINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE J.;ENNEDY. La anterior providencia se notific por estado 
No. ~de fecha{ft~--'lll"JAda pagina web del Juzgado ele conformidad a lo 
dispL;JSli~en los ASUiM<Dtl~i\)AliUA,"r,j-16 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 a.rn. 

CHRISTIAN SEBASTIAN MENESES LÓPEZ 

NOTIFÍQUESE. 

SEXTO: ARCHIVAR las presentes diligencias, una vez cumplido lo anterior. 

QUINTO: De existir títulos judiciales constituidos a favor del presente proceso, hágase 
entrega a la parte demandada, salvo que exista solicitud de remanentes. 

CUARTO: DESGLOSAR los documentos base de la presente acción y hacer entrega a 
la parte demandante, previa cancelación de las expensas a que haya lugar. Déjense 
las constancias de rigor. 

\1 TERCERO: Sin condena en costas. 

SEGUNDO: CANCELAR las medidas cautelares practicadas en el presente asunto. De 
existir remanentes, póngase a disposición de la autoridad correspondiente. Líbrese 
oficio. 

PRIMERO: DECRETAR la terminación de presente proceso por DESISTIMIENTO 
TÁCIT02: 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral 2, literal b del artículo 317 
del Código General del Proceso i, el Juzgado RESUELVE: 

Bogotá D.C., 2 2 M.hli.--'?~ü'-"-?-4~·------ 
Ref.: Ejecutivo 11001410375120160035700 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO (25) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE LA SEDE DESCENTRALIZADA DE KENNEDY 



b} Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en 
este numeral será ele dos (2) años. 

l 2. Cuando un proceso º.actu.ación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaria del despacho, 
porque no .se soh_cita o realiza mnguna.actuación durante el plazo de un CI} año en primera o única instancia, contados desde el dia siguiente a la 
ultima notificación o desde la ultima diligencia o actuación, a petición de parte o ele oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerirruento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo ele las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

El secretario, 

CHRISTIAN SEBASTIAN MENESES LÓPEZ 

ESTADO ELECTRÓNICO JUZGADO VVEINTICINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COM::aENCLA MÜLT\fi.Ef }t[~N~ .. ~ anterior providencia se notifica por estado 
No. de fecha _ ?lf. página web del Juzgado de conformidad a lo 
dispuesto en los ACUEl~DOS PCSJA 2 - l ;:,'16 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 a.m. 

\ 
" ) 

NOTIFÍQUESE. 

SEXTO: ARCHIVAR las presentes diligencias, una vez cumplido lo anterior. 

QUINTO: De existir títulos judiciales constituidos a favor del presente proceso, hágase 
entrega a la parte demandada, salvo que exista solicitud de remanentes. 

e TERCERO: Sin condena en costas. 

CUARTO: DESGLOSAR los documentos base de la presente acción y hacer entrega a 
la parte demandante, previa cancelación de las expensas a que haya lugar. Déjense 
las constancias de rigor. 

SEGUNDO: CANCELAR las medidas cautelares practicadas en el presente asunto. De 
existir remanentes, póngase a disposición de la autoridad correspondiente. Líbrese 
oficio. 

PRIMERO: DECRETAR la terminación de presente proceso por DESISTIMIENTO 
TÁCIT02: 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral 2, literal b del artículo 317 
del Código General del Proceso i, el Juzgado RESUELVE: 

Bogotá D.C., ,f2 2 MM? 2024 
Ref.: Ejecutivo 11001410375120170033500 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO (25) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE LA SEDE DESCENTRALIZADA DE KENNEDY 



b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecurnriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante Ja eiecución. el plazo previsto en 
este numeral será de dos (21 años. 

1 2. Cuando unp.roceso º.actuación ele cualquier naturaleza. en cualquiera ele sus etapas, permanezca inactivo en Ja secretaria del despacho, 
porque no .se solicita o realiza n111guna.actuac1ón durante el plazo de un ('1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la 
ultima notificación o desde la ultima diligencia o actuacion , a petición de parte o ele oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

El secretario, 

ESTADO ELECTRC)NICO JUZGADO VEINTICINCO DE PEQU •ÑAS CAUSAS Y 
COMf:if)fNCIA MÚLTlQLE;Din~N!R'6li anterior providencia se notifica por estado 
No. --1:<l- de fecha · r fl.01\ %1'J página web del Juzgado de conformidad a Jo 
dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-1 15-+6 Y PCSJA 20- 11549, a las 8 00 a.m. 

CHRISTIAN SEBASTIAN MENESES LÓPEZ 

NOTIFÍQUESE. 

SEXTO: ARCHIVAR las presentes diligencias, una vez cumplido lo anterior. 

QUINTO: De existir títulos judiciales constituidos a favor del presente proceso, hágase 
entrega a la parte demandada, salvo que exista solicitud de remanentes. 

CUARTO: DESGLOSAR los documentos base de la presente acción y hacer entrega a 
la parte demandante, previa cancelación de las expensas a que haya lugar. Déjense 
las constancias de rigor. 

8 TERCERO: Sin condena en costas. 

SEGUNDO: CANCELAR las medidas cautelares practicadas en el presente asunto. De 
existir remanentes, póngase a disposición de la autoridad correspondiente. Líbrese 
oficio. 

PRIMERO: DECRETAR la terminación de presente proceso por DESISTIMIENTO 
TÁCIT02: 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral 2, literal b del artículo 317 
del Código General del Proceso i, el Juzgado RESUELVE: 

Bogotá D.C., 2 2 MM? 20?.4 
Ref.: Ejecutivo 11001410375120170043500 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO (25) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE LA SEDE DESCENTRALIZADA DE KENNEDY 



b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandame o auto que ordena seguir adelante la ejecución. el plazo previsto en 
este numeral sera de dos (2) años. 

1 2. Cuando un proceso o_actuación ele cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaria del despacho, 
porque no _se solicita o realiza rnnguna_actuación durante el plazo de un (l) afio en primera o única instancia, contados desde el clia siguiente a la 
ultima notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio. se decretara la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerrrmc nto previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

El secretario, 

CHRISTIAN SEBASTIAN MENESES LÓPEZ 

NOTIFÍQUESE. 

SEXTO: ARCHIVAR las presentes diligencias, una vez cumplido lo anterior. 

QUINTO: De existir títulos judiciales constituidos a favor del presente proceso, hágase 
entrega a la parte demandada, salvo que exista solicitud de remanentes. 

CUARTO: DESGLOSAR los documentos base de la presente acción y hacer entrega a 
la parte demandante, previa cancelación de las expensas a que haya lugar. Déjense 
las constancias de rigor. 

9 TERCERO: Sin condena en costas. 

SEGUNDO: CANCELAR las medidas cautelares practicadas en el presente asunto. De 
existir remanentes, póngase a disposición de la autoridad correspondiente. Líbrese 
oficio. 

PRIMERO: DECRETAR la terminación de presente proceso por DESISTIMIENTO 
TÁCIT02: 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral 2, literal b del artículo 31 7 
del Código General del Proceso i, el Juzgado RESUELVE: 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO (25) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE LA SEDE DESCENTRALIZADA DE KENNEDY 

Bogotá D.C., 2 2 tHR 2024 
Ref.: Ejecutivo 11001410375120170075700 



b] Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución. el plazo previsto en 
este numeral sera ele dos (2\ a1ios. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

1 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaria ele! despacho, 
porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el dia siguiente a Ja 
última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretara la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. En este evento no hahrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

El secretario. 

CHRISTIAN SEBASTIAN MENESES LÓPEZ 

NOTIFÍQUESE. 

SEXTO: ARCHIVAR las presentes diligencias, una vez cumplido lo anterior. 

QUINTO: De existir títulos judiciales constituidos a favor del presente proceso, hágase 
entrega a la parte demandada, salvo que exista solicitud de remanentes. 

CUARTO: DESGLOSAR los documentos base de la presente acción y hacer entrega a 
la parte demandante, previa cancelación de las expensas a que haya lugar. Déjense 
las constancias de rigor. 

TERCERO: Sin condena en costas. 

SEGUNDO: CANCELAR las medidas cautelares practicadas en el presente asunto. De 
existir remanentes, póngase a disposición de la autoridad correspondiente. Líbrese 
oficio. 

PRIMERO: DECRETAR la terminación de presente proceso por DESISTIMIENTO 
TÁCIT02: 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral 2, literal b del artículo 317 
del Código General del Proceso r, el Juzgado RESUELVE: 

2 2 MAR 2024 Bogotá D.C., _ 
Ref.: Ejecutivo 11001410375120170122300 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO (25) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE LA SEDE DESCENTRALIZADA DE KENNEDY 



bl Si el proceso cuenta con sentencia ejecuro1:ia_da a favor del demanda me o auto_gue ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en 
este numeral será de dos (2) años. 

l 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaria del despacho, 
porque no _se soli_cita o realiza ninguna_actuación durante el plazo de un (l) año en primera o única instancia, contados desde el dia siguiente a la 
ultima notificación o desde la ultima diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

CHRISTIAN SEBASTIAN MENESES LÓPEZ 

El secretario, 

ESTADO El,ECTRÓNICO JUZGADO VEINTICINCO DE PEQUEÑAS 
COMz{rCLA MÚLTI~~- ¡; ~E N~~E ... ~ ahterior providencia se notifica por estado 
No. de fecha_ '----l---A~f:(~U4!fiiagma web del Juzgado de conformidad a lo 
dispuesto en los ACUCR OS PCSJA 20-115-16 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 a.m. 

JAIRO ~Q;;;;. 
Juez 

NOTIFÍQUESE. 

SEXTO: ARCHIVAR las presentes diligencias, una vez cumplido lo anterior. 

QUINTO: De existir títulos judiciales constituidos a favor del presente proceso, hágase 
entrega a la parte demandada, salvo que exista solicitud de remanentes. 

CUARTO: DESGLOSAR los documentos base de la presente acción y hacer e trega a 
la parte demandante, previa cancelación de las expensas a que haya lugar. Déjense 
las constancias de rigor. 

8: TERCERO: Sin condena en costas. 

SEGUNDO: CANCELAR las medidas cautelares practicadas en el presente asunto. De 
existir remanentes, póngase a disposición de la autoridad correspondiente. Líbrese 
oficio. 

PRIMERO: DECRETAR la terminación de presente proceso por DESISTIMIENTO 
TÁCIT02: 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral 2, literal b del artículo 317 
del Código General del Procese», el Juzgado RESUELVE: 

Bogotá o.e.,__ 2 2 MAR 2024 
Ref.: Ejecutivo 11001410375120170133300 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO (25) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE LA SEDE DESCENTRALIZADA DE KENNEDY 

' ) 



1 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza. en cualquiern de sus etapas. permanezca inactivo en la secretaria del despacho, 
porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (l) Mio en primera o única insrancia, contados desde el día siguiente a la 
última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o ele oficio. se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

1;:1 secretario, 

CHRISTIAN SEBASTIAN MENESES LÓPEZ 

NOTIFÍQUESE. 

SEXTO: ARCHIVAR las presentes diligencias, una vez cumplido lo anterior. 

QUINTO: De existir títulos judiciales constituidos a favor del presente proceso, hágase 
entrega a la parte demandada, salvo que exista solicitud de remanentes. 

CUARTO: DESGLOSAR los documentos base de la presente acción y hacer entrega a 
la parte demandante, previa cancelación de las expensas a que haya lugar. Déjense 
las constancias de rigor. 

TERCERO: Sin condena en costas. 

SEGUNDO: CANCELAR las medidas cautelares practicadas en el presente asunto. De 
existir remanentes, póngase a disposición de la autoridad correspondiente. Líbrese 
oficio. 

PRIMERO: DECRETAR la terminación de presente proceso por DESISTIMIENTO 
TÁCIT01: 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral 2, del artículo 317 del 
Código General del Proceso 1, el Juzgado RESUELVE: 

~ ·2 M~R 2024 Bogotá D.C., _ 
Ref.: Ejecutivo 11001410375120180011700 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO (25) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE LA SEDE DESCENTRALIZADA DE KENNEDY 



1 2. Cuando un proceso o actuación ele CLLalquier naturaleza, en cualquiera ele sus etapas, permanezca inactivo en Ja secretaria ele[ despacho, 
porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo ele un CI 1 año en primera o C111ica instancia, contados desde el día siguiente a la 
última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio. se decretara Ja terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo ele las partes. 

CHRISTIAN SEBASTIAN MENESES LÓPEZ 

El secretario, 

ESTADO ELECTRÓNICO JUZGADO VEINTICINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMJ15{NC[A MÚL1~0L< Dff'l'f¡NN')M.'J. La aruerior providencia se notifica por estado 
No. · de lecha A~l'{_L_.Ul.ttla página web clel Juzgado ele conformiclacl a lo 
dispuesto en los ACUE 'DOS PCSJ/\ 20-11546 Y PCS,J/\ 20-115+9. a [as 8.00 a.rn. 

JAIRO <7- CILLA 
M1Juez 

NOTIFÍQUESE. 

SEXTO: ARCHIVAR las presentes diligencias, una vez cumplido lo anterior. 

QUINTO: De existir títulos judiciales constituidos a favor del presente proceso, hágase 
entrega a la parte demandada, salvo que exista solicitud de remanentes. 

CUARTO: DESGLOSAR los documentos base de la presente acción y hacer entrega a 
la parte demandante, previa cancelación de las expensas a que haya lugar. Déjense 
las constancias de rigor. 

TERCERO: Sin condena en costas. 

SEGUNDO: CANCELAR las medidas cautelares practicadas en el presente asunto. De 
existir remanentes, póngase a disposición de la autoridad correspondiente. Líbrese 
oficio. 

PRIMERO: DECRETAR la terminación de presente proceso por DESISTIMIENTO 
TÁCIT01: 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral 2, del artículo 317 del 
Código General del Proceso 1, el Juzgado RESUELVE: 

Bogotá o.e., t.7n7 ~VW z z 2 2 M~R ?024 
Ref.: Ejecutivo 11001410375120180085500 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO (25) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE LA SEDE DESCENTRALIZADA DE KENNEDY 



b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo PI.evisto en 
este numeral será de dos (21 años. --~ 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

1 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera ele sus etapas, permanezca inactivo en la secretaria del despacho, 
porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el dia siguiente a la 
última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición ele parte o ele oficio, se decretan'! la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. En este evento 110 habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo ele las partes. 

El secretario, 

CHRISTIAN SEBASTIAN MENESES LÓPEZ 

NOTIFÍQUESE. 

e. 

SEXTO: ARCHIVAR las presentes diligencias, una vez cumplido lo anterior. 

QUINTO: De existir títulos judiciales constituidos a favor del presente proceso, hágase 
entrega a la parte demandada, salvo que exista solicitud de remanentes. 

CUARTO: DESGLOSAR los documentos base de la presente acción y hacer entrega a 
la parte demandante, previa cancelación de las expensas a que haya lugar. Déjense 
las constancias de rigor. 

e TERCERO: Sin condena en costas. 

SEGUNDO: CANCELAR las medidas cautelares practicadas en el presente asunto. De 
existir remanentes, póngase a disposición de la autoridad correspondiente. Líbrese 
oficio. 

PRIMERO: DECRETAR la terminación de presente proceso por DESISTIMIENTO 
TÁCIT02: 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral 2, literal b del artículo 317 
del Código General del Proceso i, el Juzgado RESUELVE: 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO (25) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE LA SEDE DESCENTRALIZADA DE KENNEDY 

Bogotá D .C., 2 2-M___.~R_,___20=· 2~4 _ 
Ref.: Ejecutivo 11001410375120180124100 



1 2. Cuando un proceso º.actu.ación de cualg_\.¡jer naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaria del despacho, 
porque no .se sohota o realiza '.110guna.actuac1ón durante el plazo de uri ('\)afio en primera o Linica instancia, contados desde el clia siguiente a la 
ultima notificación o desde la ultima diligencia o actuación, a petición de parte o ele oficio, se decretará la rerrninación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas ·0 perjuicios" a cargo de las partes. 

El secretario. 

E:STADO ELECTRÓNICO JUZGADO VEINTICINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COM~pNCIA MÜLTf~E•D~~~· Nli'¡ift'J.it,.~La anterior providencia se notifica por estado 
No. __:p_ de fecha -lJ.-.1- . _LLJilia página web del Juzgado de conformidad a lo 
dispuesto en los ACUERDOS P ' /· 20-11546 Y PCS,J/\ 20-11549, a las 8.00 a.rn. 

CHRISTIAN SEBASTIAN MENESES LÓPEZ 

JAIRO MQILLA 
IANluez 

NOTIFÍQUESE. 

SEXTO: ARCHIVAR las presentes diligencias, una vez cumplido lo anterior. 

QUINTO: De existir títulos judiciales constituidos a favor del presente proceso, hágase 
entrega a la parte demandada, salvo que exista solicitud de remanentes. 

CUARTO: DESGLOSAR los documentos base de la presente acción y hacer entrega a 
la parte demandante, previa cancelación de las expensas a que haya lugar. Déjense 
las constancias de rigor. 

TERCERO: Sin condena en costas. 

SEGUNDO: CANCELAR las medidas cautelares practicadas en el presente asunto. De 
existir remanentes, póngase a disposición de la autoridad correspondiente. Líbrese 
oficio. 

TÁCIT01: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación de presente proceso por DESISTIMIENTO 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral 2, del artículo 31 7 del 
Código General del Proceso 1, el Juzgado RESUELVE: 

Bogotá D.C., 2 2 MAR 2024 
Ref.: Ejecutivo 11001410375120180244100 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO (25) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE LA SEDE DESCENTRALIZADA DE KENNEDY 



1 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza en cualquiera de sus etapas. pern1anezca inactivo en la secretaria del despacho. 
porgue no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un lU a!lo en primera o única instancia, contados desde el dia siguiente a la 
última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o ele oficio, se decretará Ja terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad ele requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo ele las partes. 

l~I secretario, 

ESTADO ELECTRÓNICO JUZGADO VEINTICINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMJ:;m:NC[A MÚl"TfP,OE fE¿.1)-¡¡:f>!.N~")k'/ anterior providencia se notifica por estado 
No.~ de fecha_ · lijl\--l.tJLft,1]1ágrna web del Juzgado de conformidad a Jo 
dispuesto en los ACUERDOS PCSJ1\ 20-1J546 Y PCS,JA 20-115-+9. a las 8.00 a.m. 

CHRISTIAN SEBASTIAN MENESES LÓPEZ 

NOTIFÍQUESE. 

JAIRd:kL ¡N~;~~z 

SEXTO: ARCHIVAR las presentes diligencias, una vez cumplido lo anterior. 

QUINTO: De existir títulos judiciales constituidos a favor del presente proceso, hágase 
entrega a la parte demandada, salvo que exista solicitud de remanentes. 

CUARTO: DESGLOSAR los documentos base de la presente acción y hacer entrega a 
la parte demandante, previa cancelación de las expensas a que haya lugar. Déjense 
las constancias de rigor. 

TERCERO: Sin condena en costas. 

SEGUNDO: CANCELAR las medidas cautelares practicadas en el presente asunto. De 
existir remanentes, póngase a disposición de la autoridad correspondiente. Líbrese 
oficio. 

PRIMERO: DECRETAR la terminación de presente proceso por DESISTIMIENTO 
TÁCIT01: 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral 2, del artículo 317 del 
Código General del Proceso 1, el Juzgado RESUELVE: 

Bogotá D.C., 2 2 M6R 2024 
Ref.: Ejecutivo 11001410375120180236100 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO (25) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE LA SEDE DESCENTRALIZADA DE KENNEDY 
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